
LEY MARCO DE REGULACION DE EMPLEO PUBLICO NACIONAL 

Decreto 1421/2002 

Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 25.164. 

ARTICULO 17. — El derecho a la estabilidad comprende la conservación del empleo, la situación 
escalafonaria alcanzada en la progresión vertical y horizontal de la carrera administrativa y la 
retribución asignada a la misma, mientras no se configuren las causales de cese previstas en el 
Anexo a la Ley que se reglamenta por el presente. 

En el supuesto de promoción vertical del agente, la estabilidad en el grado o carrera horizontal se 
regirá por las disposiciones de los respectivos regímenes de carrera, debiendo respetarse la 
remuneración alcanzada por el agente en concepto de nivel y grado hasta dicha promoción. En 
caso de corresponder, deberá aplicarse un suplemento por cambio de situación escalafonaria de 
conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 5592 del 9 de septiembre de 1968. Dicho 
suplemento será absorbido hasta su extinción por los aumentos posteriores que correspondan a la 
remuneración del agente. 

Se considera cumplido el plazo del período de prueba generándose el derecho a la estabilidad por 
parte, del agente, al vencimiento de los DOCE (12) meses de prestación de servicios efectivos y 
con la acreditación, dentro de dicho término, de los requisitos exigidos por los incisos a) y b) del 
artículo 17 del Anexo a la Ley que se reglamenta por el presente, si no se hubiera dispuesto la 
cancelación de la designación con anterioridad.  

Para acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el inciso a) del artículo 17 del 
Anexo a la Ley que se reglamenta por el presente, previo a la finalización del período de prueba 
aludido, el titular de la unidad organizativa de primera apertura de la que dependa el agente 
realizará un informe de evaluación sobre la acreditación de la idoneidad requerida y su pertinencia 
con el perfil del cargo y, en su caso, del cumplimiento de metas y objetivos de desempeño 
preestablecidos así como de la aprobación de las exigencias de capacitación que se hubieren 
dispuesto, en los plazos y según el procedimiento que dicte la autoridad de aplicación.  

El acto de cancelación de servicios, será dispuesto por la autoridad superior con jerarquía no 
inferior a Secretario de Estado o por el titular del organismo descentralizado, del que dependa el 
agente. La falta de acreditación de los requisitos exigidos en los incisos a) y b) del artículo que se 
reglamenta por el presente dentro de dicho plazo, produce la cancelación automática de la 
designación, debiendo dictarse el acto pertinente.  

La cancelación de la designación no generará derecho a indemnización alguna.  

Se entiende por mes de servicio efectivo el período en el cual el agente hubiera cumplido 
estrictamente con las jornadas de labor que le corresponda, conforme con la naturaleza de su 
prestación, incorporándose al mismo exclusivamente, el término de licencia anual ordinaria 
usufructuada.  

Los agentes que cambien su situación de revista presupuestaria dentro del ámbito del presente 
régimen sin haber mediado interrupción de la relación de empleo público, no deberán acreditar 
nuevamente los requisitos de ingreso ni la formalización de la renuncia, siendo el acto formal de la 
respectiva designación suficiente elemento de juicio para la actualización de los registros 
correspondientes.  


